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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de fecha 3 de agosto de 2016, de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se convoca el procedimiento de presentación de proyectos 
de programas operativos, de sus modificaciones de anualidades no comenzadas y de dotación de fondo 
operativo por parte de las organizaciones de productores de frutas y hortalizas reconocidas (oPFH), 
cuyo plazo de presentación para cada anualidad está contemplado en el reglamento de ejecución 
(Ue)543/2011 de la Comisión, de 7 de junio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
reglamento (Ce) 1234/2007 del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y 
hortalizas transformadas. (BoJA núm. 154, de 11.8.2016).

Advertido error en la resolución de 3 de agosto de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por la que se convoca el procedimiento de presentación de proyectos de programas operativos, 
de sus modificaciones de anualidades no comenzadas y de dotación de fondo operativo por parte de las 
organizaciones de productores de frutas y hortalizas reconocidas (oPFH), cuyo plazo de presentación para cada 
anualidad está contemplado en el reglamento de ejecución (Ue)543/2011 de la Comisión, de 7 de junio, por 
el que se establecen disposiciones de aplicación del reglamento (Ce) 1234/2007 del Consejo en los sectores 
de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformada, publicada en el BoJA número 154, de 11 de 
agosto de 2016; se procede a su subsanación a través de la siguiente corrección: 

en la página 2 del apartado primero, donde dice:
«La presentación de las solicitudes se efectuará a través de la aplicación informática para la gestión del 

reconocimiento y las ayudas a los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas “GrAFo”, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo rural, y el Sistema de registro @rieS 
de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Debe decir:
«La presentación de las solicitudes se efectuará a través de la aplicación informática para la gestión del 

reconocimiento y las ayudas a los fondos y programas operativos de las organizaciones de productores de frutas 
y hortalizas “GrAFo”, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo rural, y el Sistema de registro @rieS 
de la Administración de la Junta de Andalucía. Tras la presentación de las solicitudes a través de la aplicación 
“GrAFo”, se podrá presentar la solicitud en formato papel, según los modelos oficiales, indicando los importes 
solicitados sobre la base del fichero de inversiones, y documentación, previamente presentada a través de la 
aplicación.»
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